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ASUNTO 

 

Verificada la consulta de la vigencia del documento de identidad de la interdicta 

en este asunto, con la finalidad de proceder al trámite de revisión de la sentencia 

ordenado en la ley 1996 de 2019, certifica la Registraduría Nacional del Estado 

Civil que la misma se encuentra cancelada por muerte; por tanto, procede el 

despacho a decidir sobre la viabilidad de terminar el presente asunto, por 

fallecimiento de la señora Alba Lucia Hincapié Téllez, quien había sido declarada 

en estado de interdicción judicial. 

Teniendo entonces en cuenta la prueba documental consistente en certificación 

allegada al expediente por la Registraduría Nacional del Estado Civil, se dispone 

la terminación del presente proceso por sustracción de materia y en consecuencia 

de ordena el archivo en forma definitiva, previa su cancelación en el sistema de 

información Justicia XXI; razón por la cual no es necesario adelantar trámite 

alguno relacionado con la revisión de la declaratoria de interdicción. 
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